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Sr./Sra. director/a del (Nombre del centro)
Reunidos los componentes del departamento de …………………………………………………………… que se relacionan al final con objeto de analizar y valorar, conforme determinan los apartados 5 y 6. a), b) y c) del artículo 16 de la Resolución de 26 de mayo de 2016, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se regula el proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado del alumnado de bachillerato y se establece el procedimiento para asegurar la evaluación objetiva y los modelos de documentos oficiales de evaluación en el Principado de Asturias, la reclamación presentada por ……………………………………………………….….. en calidad de representante del/de la alumno/a del curso ……… de bachillerato D./Dña. ……………………………………………………………, cuya calificación final en ………………………………..… (materia afectada) ha sido de …………………………………. (calificación obtenida), se hace constar lo siguiente:
· La reclamación se fundamenta en[footnoteRef:1] …………………………………………………………………………………………………………………………………..…….....  [1:  Transcribir la causa o causas aducidas en la reclamación y los motivos que la justifican a juicio del reclamante.] 

· Revisado el caso a la vista de lo previsto en la programación docente, en el apartado correspondiente a[footnoteRef:2]…………………………………………, y (si procede) en el apartado correspondiente a ……….…………………………………….., se ha podido comprobar que[footnoteRef:3] ………………………………………………………………………………………………………………………………………….…………………………………………………………  [2:  Precisar el/los apartado/s de la programación que determinan el análisis de la reclamación.]  [3:  El Departamento responderá puntualmente a cada una de las alegaciones formuladas, conforme se propone en el recuadro de “orientaciones” y adjuntará copia de los documentos o registros que evidencian la valoración consecuente.] 


Por otra parte, el departamento desea hacer constar que ……………………………………………………………………………………… y aporta las siguientes evidencias que se han tomado en consideración en la revisión del caso: copia de …………………………………………………… y 
copia de ……………………………………………………………
En consecuencia el departamento, por[footnoteRef:4]……….…………………………………………………………….  informa …………………………………….. (favorablemente/desfavorablemente) la reclamación presentada y propone la calificación de ………., ratificando/rectificando la calificación en cuestión. [4:  Detallar unanimidad o votación mayoritaria de …  votos frente a ….] 


En …………………………………………… , a …… de ……………......... de ……
El Jefe/La Jefa del departamento


(indicar nombre y apellidos bajo rúbrica)


(Se adjunta relación nominal de asistentes)

	Orientaciones:
a) Inadecuación de criterios de evaluación e indicadores asociados sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado con los recogidos en el currículo y en la correspondiente programación docente, de acuerdo con los referentes de evaluación establecidos en el artículo 1.2 de la Resolución de 1 de diciembre de 2021. En este supuesto se valorará la cuestionada adecuación con respecto a lo dispuesto en el currículo y en la programación docente adjuntando copia de la parte correspondiente de la misma.
b) Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la programación docente. En este supuesto se valorará la adecuación o no de los citados procedimientos e instrumentos tomando en consideración sus características de variación y coherencia con el contenido, la naturaleza, la finalidad y la metodología implícita en cada uno de los criterios de evaluación y sus correspondientes indicadores. Al informe se adjuntarán las copias respectivas de la programación si se alega este supuesto.
c) Incorrecta aplicación de los criterios de calificación, de acuerdo con los criterios de evaluación y los indicadores asociados establecidos en la programación docente para la superación del área, materia, asignatura, ámbito o módulo. En este supuesto se valorará si han sido aplicados fielmente los criterios de calificación previstos en la programación docente, según consta en sus registros y en las valoraciones realizadas de ejercicios, pruebas, trabajos y actitud del/de la alumno/a reclamante. De dichas referencias se adjuntarán las copias al informe, si es causa alegada.



